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 LEGISLACION COMUNITARIA  
 
 
 PONENCIAS DE LA JORNADA EL NUEVO REGLAMENTO 

REACH 
 
 Elementos calve de REACH, servicios de aporyo para las empresas, consecuencias 

para el sector empresarial vasco, preparación de las empresas para la adaptación y la 
nueva normativa sobre el etiquetado. 

 Las ponencias de la jornada celebrada en pasado 19 de abril están disponibles para su 
consulta en la web: http://www.camaragipuzkoa.com/reach/

 
 JORNADA EL PAPEL DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

EN LA CONSTRUCCIÓN DE EUROPA 
 
 Organizada por la Secretaría General de Acción Exterior del Gobierno Vasco, en el  

Museo Guggenheim el 31 de mayo. 

http://www.camaragipuzkoa.com/reach/


 El objetivo de la jornada es propiciar un debate abierto entre representantes de las 
instituciones, medios de comunicación, organizaciones sociales y ciudadanía en general, 
sobre el papel de la prensa en la construcción europea.  
Contará con ponentes como Jeremy Rifkin, Daniel Innerarity y Stefano Rolando. 
 
Programa e Inscripciones

 UNA EUROPA GLOBAL 
 
 La Comisión Europea acaba de adoptar la Comunicación "Una Europa global: una 

Cooperación Reforzada para facilitar a los Exportadores Europeos el Acceso a los 
Mercados"

 Propone una nueva estrategia para mejorar el acceso de las empresas europeas a los 
mercados exteriores. Esta estrategia, que pretende ayudar a eliminar las barreras 
comerciales en otros países y crear nuevas oportunidades de exportación, forma parte 
del nuevo marco de la política comercial "Una Europa global". Este nuevo enfoque se 
basa en la cooperación sobre el terreno entre la Comisión, los Estados miembros y las 
empresas en terceros países en los que la experiencia local hace más fácil identificar y 
abordar las barreras comerciales.  

Comunicación disponible en inglés y francés
 

 
 TRES NUEVOS LABORATORIOS PARA EL CONTROL DE 

ALIMENTOS 
 
 Tres nuevos laboratorios comunitarios de referencia cooperarán para garantizar el 

control en la UE de los productos nocivos presentes en alimentos humanos y 
animales 

 La Comisión Europea inauguró el 16 de marzo en Geel (Bélgica) tres nuevos laboratorios de 
referencia que apoyarán a las autoridades estatales en sus esfuerzos por garantizar que los 
productos alimentarios para humanos y animales estén libres de sustancias peligrosas. 
Los tres nuevos laboratorios efectuarán controles sobre la posible presencia de elementos 
perjudiciales para la salud en alimentos para humanos y animales, ofreciendo una garantía 
sobre la fiabilidad de dichos controles en un momento en que los consumidores están 
crecientemente preocupados por la calidad de estos productos. 
 
Más información
 

 
 PROGRAMA ADUANA 2013 
 
 El Consejo de la UE ha adoptado el programa ADUANA 2013 para el período 2008-

2013 
 El objetivo de Aduana 2013 es ayudar a los Estados miembros a luchar contra el fraude 

aduanero y reducir los costes para los operadores económicos. Este programa pretende 
favorecer nuevas iniciativas en materia de seguridad, modernizar el código aduanero y la 
creación de un espacio aduanero electrónico europeo que facilite la elaboración y la gestión 
de sistemas informáticos transeuropeos como la tarifa comunitaria integrada (TARIC). 
 

 
 

http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-19314/es/contenidos/evento/jor2007/es_jor2007/jor2007_programa.html
http://www.lehendakaritza.ejgv.euskadi.net/r48-19314/es/contenidos/evento/jor2007/es_jor2007/jor2007_inscripcion.html
http://trade.ec.europa.eu/doclib/html/134507.htm
http://trade.ec.europa.eu/doclib/html/134508.htm
http://www.revie.org/index.php?src=news&prid=292&category=Pol%25EDtica%20Social%20y%20Cultura


OFERTAS DE COOPERACIÓN EMPRESARIAL 
 

Selección de ofertas de cooperación empresariales incorporadas  en la base de datos 
europea Business Cooperation (BCD) 
 

 20070402778 Una empresa lituana fabricante de madera de roble y fresno para suelos, 
busca servicios de intermediarios para su comercio. 

20070403802 Una empresa francesa especializada en aluminio, bronce, latón, cobre, 
acero inoxidable, barras técnicas de plásticos, hojas y tubos busca subcontratación y 
servicios comerciales de intermediarios (agentes, representantes, distribuidores): nuevos 
suministradores, especialmente productores o grandes almacenistas de aluminio, bronce, 
latón o técnicas plásticas. 

20070403814 Compañía portuguesa en fuerte expansión, especializada en la fabricación 
y confección de prendas (interiores y de vestir)  en máquinas circulares de punto, busca 
intermediarios comerciales. La compañía puede también fabricar para compañías 
interesadas en tener su propia etiqueta, así como actuar como subcontratistas. 

20070403816 Empresa italiana especializada en agencia de servicios y consultora en el 
campo de automoción busca compañías extranjeras interesadas en entrar en el mercado 
italiano. 

20070404854 Compañía inglesa especializada en sistemas de iluminación solares busca 
un intermediario en Francia, España, Alemania, Grecia, Italia y Países Bajos. 

20070424171 Compañía italiana, especializada en la fabricación de gafas de diseño 
moderno y gafas de sol busca intermediarios. 

20070424182 Compañía escocesa fabricante de uno de los sistemas de turbinas más 
fuertes y seguros del mercado busca distribuidores e instaladores de sus productos en 
Portugal, España e Italia. 

Para más información sobre las ofertas y para inscripciones en la BCD contactar con 
eic@camaragipuzkoa.com

 

LEGISLACIÓN COMUNITARIA 
 

Selección de legislación comunitaria publicada en abril 2007. 
 

  Reglamento (CE) n  388/2007 de la Comisión, de 11 de abril de 2007, que modifica el 
Reglamento (CE) n  1622/2000, que fija determinadas disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n  1493/1999 del Consejo, por el que se establece la organización 
común del mercado vitivinícola, e introduce un código comunitario de prácticas y 
tratamientos enológicos

o

o

o

Reglamento (CE) n  389/2007 de la Comisión, de 11 de abril de 2007, por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n  1622/2000, que fija determinadas disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) n  1493/1999 del Consejo, por el que se establece la 
organización común del mercado vitivinícola, e introduce un código comunitario de 
prácticas y tratamientos enológicos

o

o

o

 Decisión de la Comisión, de 12 de abril de 2007, sobre un impreso relativo a las 
disposiciones en materia social en el sector de los transportes por carretera [notificada 
con el número C(2007) 1470]

 Decisión de la Comisión, de 12 de abril de 2007, por la que se modifica la Decisión 

mailto:eic@camaragipuzkoa.com
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00030004.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_097/l_09720070412es00050005.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_099/l_09920070414es00140015.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_099/l_09920070414es00140015.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_099/l_09920070414es00140015.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2007/l_099/l_09920070414es00160017.pdf


2006/502/CE por la que se requiere a los Estados miembros que adopten medidas para 
garantizar que solo se comercialicen encendedores con seguridad para niños y que 
prohíban la comercialización de encendedores de fantasía [notificada con el número 
C(2007) 1567] (1)

Reglamento (CE) n  407/2007 del Consejo, de 16 de abril de 2007, por el que se 
imponen medidas antidumping definitivas y se libera el derecho provisional establecido 
sobre las importaciones de determinadas fresas congeladas originarias de la República 
Popular China

o

Corrección de errores del Reglamento (CE) n  1507/2006 de la Comisión, de 11 de 
octubre de 2006, por el que se modifican los Reglamentos (CE) n  1622/2000, (CE) 
n  884/2001 y (CE) n  753/2002, que establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n  1493/1999 del Consejo, por el que se establece la organización 
común del mercado vitivinícola, en lo referente a la utilización de trozos de madera de 
roble en la elaboración de vinos y a la designación y presentación de los vinos sometidos 
a ese tratamiento 

o

o

o o

o

( DO L 280 de 12.10.2006)

 Corrección de errores del Reglamento (CE) n  1951/2006 de la Comisión, de 21 de 
diciembre de 2006, que modifica el Reglamento (CE) n  753/2002 sobre determinadas 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n  1493/1999 del Consejo por el que se 
establece la organización común del mercado vitivinícola, en lo que atañe a la 
presentación de los vinos tratados en recipientes de madera  

o

o

o

Directiva 2007/22/CE de la Comisión, de 17 de abril de 2007, por la que se modifica la 
Directiva 76/768/CEE del Consejo, relativa a los productos cosméticos, para adaptar sus 
anexos IV y VI al progreso técnico (1)

 Reglamento (CE) n  435/2007 de la Comisión, de 20 de abril de 2007, que modifica el 
Reglamento (CE) n  1010/2006 sobre determinadas medidas excepcionales de apoyo 
del mercado en el sector de los huevos y aves de corral en determinados Estados 
miembros

o

o

 Reglamento (CE) n  445/2007 de la Comisión, de 23 de abril de 2007, que establece 
determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n  2991/94 del Consejo 
por el que se aprueban las normas aplicables a las materias grasas para untar y del 
Reglamento (CEE) n  1898/87 del Consejo relativo a la protección de la denominación 
de la leche y de los productos lácteos en el momento de su comercialización (Versión 
codificada)

o

o

o

 Reglamento (CE) n  452/2007 del Consejo, de 23 de abril de 2007, por el que se 
establece un derecho antidumping definitivo y se percibe definitivamente el derecho 
provisional establecido sobre las importaciones de tablas de planchar originarias de la 
República Popular China y de Ucrania

o

 Decisión del Consejo, de 16 de abril de 2007, por la que se autoriza al Reino Unido a 
establecer una medida especial de inaplicación del artículo 193 de la Directiva 
2006/112/CE, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido

 
EIC Gipuzkoa  es un servicio del Departamento de Información y Estudios de la  

Cámara de Gipuzkoa 
 

Todos los documentos referenciados enlazan directamente al documento original. Si tiene algún 
problema con los enlaces remitidos póngase en contacto con nosotros. 

 
Si no desea recibir Información europea, envíe un correo electrónico a eic@camaragipuzkoa.com

con el siguiente contenido: borrar 
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